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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. GADPRB-063-2024 

  

SEÑOR WILSON HONORIO JÁCOME MINCHALO 

 PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE BAÑOS. 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que,  el literal I, del numeral 7, del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, 

señala que: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán se motivadas. No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncia las normas o principios jurídicos en que se 

funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho”; 

 

Que,  la Asamblea Constituyente expidió la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, misma que fue publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del 4 de 

agosto de 2008; 

 

Que,  la Asamblea Nacional Constitucional, el 30 de abril de 2009, expide el Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

Que,  el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Rural de Baños, es una Institución 

Pública sujeta a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, así lo 

establece el Art. 1 numeral 4 del referido cuerpo legal; 

 

Que,  el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina: “(…) El Plan Anual de Contrataciones podrá ser 

reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente 

motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec, salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que 

respondan a situaciones de emergencia…”;  

  

Que,  el artículo 8 letra d) de la Resolución de la Procuraduría General del Estado No.020 de 15 

de abril del 2019, publicada en Registro Oficial No. 481 de 6 de mayo del 2019, determina: 

“Delegar al Coordinador Nacional Administrativo Financiero las siguientes 

atribuciones: (…) d) Aprobar las reformas al Plan Anual de Contrataciones (PAC), 

previo informe favorable de la Coordinación Nacional de Planificación”;  

  

Que,  mediante Resolución No. GADPRB-007-2024, de fecha 15 de enero de 2024, el señor 

Wilson Honorio Jácome Minchalo, en calidad de Presidente del GAD Parroquial Rural de 

Baños, en cumplimiento a lo que establece el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, aprobó el Plan Anual de Contrataciones del GAD 

Parroquial de  para el ejercicio fiscal 2024;  

 

Que,  en  el  marco  de  la  ejecución  del POA 2024, aprobado en el año  2023, el GADPRB 

tiene en su planificación la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA INSPECCIONES”, “MATERIALES DE OFICINA”, 

“ADQUISICIÓN DE UNA IMPRESORA PARA LA UTC”, “EDICIÓN 

IMPRESIÓN Y PUBLICIDAD (CINTAS DE CLAUSURA)”, “ALQUILER DE 

TRANSPORTE PARA LA UNIDAD TECNICA”, “MOBILIARIO: SILLA PARA 

USUARIOS”, “MOBILIARIO: ESTANTES Y ARCHIVADORES”, 

“MOBILIARIO: MESA DE TRABAJO”; 
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 Que,  mediante Memorando Nro. GADPRB-U.T.C.P.-2024-0377-M, de fecha 18 de septiembre 

de 2024, el Arq. Sandro Fabián Sacaquirín Zhunio, en su calidad de Jefe de la Unidad 

Técnica de Control Parroquial, solicita que: “(…) disponga a  quien corresponda la 

elaboración de resolución para la incorporación en el PAC  institucional 2024, las 

actualizaciones que deban realizarse y se emitan las certificaciones correspondientes 

requeridas previo al inicio de adquisición de bienes y servicios para la Unidad Técnica 

de Control Parroquial según el Convenio de Delegación de Gestión de Competencias 

celebrada entre el  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca; y, el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Baños el 02 de febrero de 

2022 

y su Adenda Modificatoria  suscrita el 18 de marzo del 2024;” 

 

Nro. Partida 
presupuestari

a 

Descripción del 
bien o servicio, 

Obra 
Código CPC 

Tipo de 
compra 

Tipo de 
régime

n 

Procedimient
o 

Unidad 
de 

medida 
Valor Total 

Tipo de gasto Periodo 
de 

ejecució
n 

Gasto 
corriente 

Proyecto 
de 
inversión 

73.07.11.15 

ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES Y 
HERRAMIENTAS 
PARA 
INSPECCIONES 

429213119 COMBO 
447500032 MACHETES 
482120033 FLEXOMETRO 
429215124 BARRETA DE LINEA 
282230027 PONCHO IMPERMEABLE 
293100021 BOTAS DE AGUA 
 

Bien Común Ínfima cuantía  Global  512.91  x C3 

73.08.04.01 
MATERIALES DE 
OFICINA  
 

3699000152 APRIETA PAPELES TIPO PINZA 19 
MM 
3212920115 ARCHIVADOR DE CARTON 
PRENSADO LOMO 4 
321292018 ARCHIVADOR DE CARTON 
PRENSADO LOMO 8 
326000914 BORRADOR (GRANDE) PARA LAPIZ 
3260009610 CD S REGRABABLES SIN CAJA CD-
RW 
3699000175 DISPENSADOR DE CINTA 
PEQUEÑO 
3891100173 ESFEROGRAFICO AZUL PUNTA 
FINA 
3699000178 ESTILETE (REFORZADO PUNTA 
METALICA) 
3212920158 NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 
COLORES 3X2 
452500023 FLASH MEMORY 32 GB 
452500024 FLASH MEMORY 64 GB 
4299500123 GRAPAS 23/6 CAJA DE 5000 U 
3699000181 GOMA EN BARRA 21 GR 
3699000198 MARCADOR PARA CD 
36990001148 MARCADOR TIZA LIQUIDA 
PUNTA GRUESA VARIOS COLORES 
389110212 PUNTERO LASER TIPO ESFERO 
36990001117 PROTECTOR DE HOJAS 
DELGADO A-4 X 100 UNIDADES 
3692000126 CINTA ADHESIVA 
TRANSPARENTE 18 X 25 YDAS 
36990001139 RESALTADORES VARIOS 
COLORES 
4299500129 SACAPUNTAS PEQUENO 
METALICO 1 SERVICIO 
3212920165 SENALADORES TIPO BANDERITAS 
3212920147 SOBRE MANILA F1 
3212920149 SOBRE MANILA F3 
36990001141 SOBRE PARA CD PAQUETE X 
100 UNIDADES 
36990001142 TABLA PARA APUNTES 
(APOYAMANOS) MADERA 
326000934 TINTA CORRECTORA TIPO ESFERO 
3699000159 CARPETAS FOLDER DE 
CARTULINA MANILA (VINCHA INCLUIDA) 
321290418 RESMA DE PAPEL BOND A4 DE 75 
GR 
326000116 CUADERNO ESPIRAL 
UNIVERSITARIO CUADROS 100 HOJAS 

Bien  Común 
Catalogo 
Electrónico 

Global  731.55  x C3 



  

3 

 

84.01.07.04 
 

ADQUISICIÓN DE 
UNA IMPRESORA 
PARA LA UTC    
 

4516003114 IMPRESORAS Bien Común 
Catalogo 
Electrónico 

Global 500.00  x C3 

73.02.01.01 
 

EDICIÓN 
IMPRESIÓN Y 
PUBLICIDAD 
(CINTAS DE 
CLAUSURA)  
 

838200016 SERVICIOS DE IMPRESION EN 
COLOR 

Bien Común Ínfima cuantía Global 350.00  x C3 

73. 05.05.05 
 

ALQUILER DE 
TRANSPORTE PARA 
LA UNIDAD 
TECNICA  
 

643500012 SERVICIO DE ALQUILER DE 
CAMIONETAS CON CONDUCTOR 

Servicio Común Ínfima cuantía Global 560.00  x C3 

84.01.03.03 
 

MOBILIARIO: SILLA 
PARA USUARIOS  
 

3812100114 SUMINISTRO E INSTALACION 
DIVISIONES MODULARES, ESTACIONES DE 
TRABAJO Y MOBILIARIO 

Bien Común 
Catalogo 
Electrónico 

Global 1050.84  x C3 

84.01.03.03 
 

MOBILIARIO: 
ESTANTES Y 
ARCHIVADORES 
 

381220055 ESTANTE FABRICADO EN MADERA Bien Común 
Catalogo 
Electrónico 

Global 2961.00  x C3 

84.01.03.03 
 

MOBILIARIO: MESA 
DE TRABAJO 
 

3812100114 SUMINISTRO E INSTALACION 
DIVISIONES MODULARES, ESTACIONES DE 
TRABAJO Y MOBILIARIO 

Bien Común 
Catalogo 
Electrónico 

Global 347.22  x C3 

  
Que,  se cuenta con la Certificación Financiera No. 072-DF-GADPRB-2024, de fecha 04 de 

septiembre de 2024, emitida por el Ing. Jorge Alejandro Morejón Morejón, en su calidad 

de Director Financiero del GAD Parroquial de Baños, en la que determina que se cuenta 

con la disponibilidad de fondos, dentro de las siguientes Partidas Presupuestarias: 

1) Partida Presupuestaria Nro. 73.08.11.15 denominada “Adquisicion de materiales y 

herramientas para inspecciones” con un valor de QUINIENTOS DOCE CON 91/100  

DÓLARES DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 512.91 + IVA);  

2) Partida Presupuestaria Nro. 73.08.04.01 denominada “Materiales de oficina” con un 

valor de SETECIENTOS TREINTA Y UNO 55/100 DÓLARES DE NORTE 

AMÉRICA MÁS IVA ($ 731.55 + IVA);  

3) Partida Presupuestaria Nro. 84.1.07.03 denominada “Adquisicion de una impresora 

para la utc”, con un valor de QUINIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE NORTE 

AMÉRICA MÁS IVA ($ 500.00 + IVA); 

4) Partida Presupuestaria Nro. 73.02.04.01 denominada “Edision impresión y publicidad 

(cintas de clausura)” con un valor de TRECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 

DÓLARES DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 350.00+ IVA); 

5) Partida Presupuestaria Nro. 73.05.05.05 denominada “Alquiler de transporte para la 

unidad técnica” con un valor de QUINIENTOS SESENTA CON 60/100 DÓLARES 

DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 560.00 + IVA); 

Que,  se cuenta con la Certificación Financiera No. 075-DF-GADPRB-2024, de fecha 17 de 

septiembre de 2024, emitida por el Ing. Jorge Alejandro Morejón Morejón, en su calidad 

de Director Financiero del GAD Parroquial de Baños, en la que determina que se cuenta 

con la disponibilidad de fondos, dentro de las siguientes Partidas Presupuestarias: 

6) Partida Presupuestaria Nro. 84.01.03.01 denominada “Adquisicioon De mobiliario 

(Sillas para la utc)”, con un valor de MIL CINCUENTA CON 00/100 100 DÓLARES 

DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 1,050.84 + IVA); 

7) Partida Presupuestaria Nro.84.01.03.02 denominada “Adquisicioon De mobiliario 

(mesa de trabajo para la utc)”, con un valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE CON 22/100 DÓLARES DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 347.22 + IVA); 
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8) Partida Presupuestaria Nro. 84.01.03.03 denominada “Adquisicion De Mobiliario 

Archivador Para Utcp)”, con un valor de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

UN CON 00/100 DÓLARES DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 2,961.00 + IVA); 

Que,  en  el  marco  de  la  ejecución  del POA 2024, aprobado en el año  2023, el GADPRB 

tiene en su planificación la “ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE 

EXTERNALIZACIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS  USUARIOS DE LOS 

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL CDI´S “VIRGEN DE 

GUADALUPE, SAN JOSÉ DE HUIZHIL Y NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO” 

EN CONVENIO CON EL MIES”. 
 

Que,  mediante Memorando Nro. MEMO-0433-2024-GADPRB, de fecha 19 de septiembre de 

2024, el Lcda. Adriana Elizabeth Yunga Quizhpi, en su calidad de Técnica Ejecutora del 

Proyecto Socio Cultural del GAD Parroquial Rural de Baños, solicita que: “(…) oportuna 

autorización para el ingreso al PAC 2024 y  correspondiente certificación presupuestaria 

para la contratación de "Adquisición  de servicio de externalización de alimentos para 

los usuarios de los centros de desarrollo infantil integral CDI ́S “VIRGEN DE 

GUADALUPE, SAN JOSÉ DE HUIZHIL Y NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO”. 

Considerando lo siguiente:” 

 

Nro. Partida 
presupuestari

a 

Descripción del 
bien o servicio, 

Obra 
Código CPC 

Tipo de 
Ejecuci

ón 
Cant. 

Procedimient
o 

Unidad 
de 

medida 
Valor Total 

Tipo de gasto Periodo 
de 

ejecució
n 

Gasto 
corriente 

Proyecto 
de 
inversión 

73.08.01.01 

Adquisición de 
servicio de 
externalización de 
alimentos para 
los  usuarios de 
los centros de 
desarrollo infantil 
integral CDI´S 
“VIRGEN DE 
GUADALUPE, 
SAN JOSÉ DE 
HUIZHIL Y 
NUESTRA 
SEÑORA DEL 
ROSARIO” en 
convenio con el 
MIES 

 
632300012 
 

Servici
o 

1 
Feria 
Inclusiva 

Unidad 
 $19.341,0

0 
 x C3 

 

Que,  se cuenta con la Certificación Financiera No. 077-DF-GADPRB-2024, de fecha 20 de 

septiembre de 2024, emitida por el Ing. Jorge Alejandro Morejón Morejón, en su calidad 

de Director Financiero del GAD Parroquial de Baños, en la que determina que se cuenta 

con la disponibilidad de fondos, dentro de la Partida Presupuestaria Nro. 73.08.01.01, con 

un monto total de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN CON 00/100 

DÓLARES DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 19341.00 + IVA); 

 

Que,  en  el  marco  de  la  ejecución  del POA 2024, aprobado en el año  2023, el GADPRB 

tiene en su planificación la “ALQUILER DE MAQUINARIA NECESARIO PARA 

REALIZAR MANTENIMIENTO VIAL EN LA ZONA RURAL DE LA 

PARROQUIA BAÑOS EN MARCO DEL MANTENIMIENTO VIAL 

DELEGADO 2024”, “ADQUISICIÓN DE LASTRE NECESARIO PARA 

REALIZAR MANTENIMIENTO VIAL EN LA ZONA RURAL DE LA 

PARROQUIA BAÑOS EN MARCO DEL MANTENIMIENTO VIAL 

DELEGADO 2024”, “ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE NECESARIO PARA 

SER SUMINISTRADO  EN LA MAQUINARIA DEL GAD PARROQUIAL DE 

BAÑOS EN MARCO DEL MANTENIMIENTO VIAL DELEGADO 2024”, 

“ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE NECESARIO PARA SER 
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SUMINISTRADO  EN LA MAQUINARIA DEL GAD PARROQUIAL DE BAÑOS 

EN MARCO DEL MANTENIMIENTO VIAL DELEGADO 2024”; 

 

Que,  mediante Memorando Nro. MEMO-0548-2024-GADPRB, de fecha 19 de septiembre de 

2024, el Ing. Civ. Jose Paul Vazquez Mosquera 

en calildad de Director de Infraestructura del GAD Parroquial Rural de Baños, solicita 

que: “(…) solicito de manera encarecida se proceda con 

la Reforma al PAC 2024 y emisión de certificación presupuestaria necesaria para 

ejecutar el convenio mencionado anteriormente, para lo cual es necesario la ejecución 

de los siguientes procesos de contratación:” 

 

 DESCRIPCION CPC 
PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

TIPO DE 
CONTRATACION 

TIPO DE 
GASTO 

CUATRIMESTRE 
DE EJECUCIÓN 

Alquiler de maquinaria necesario para 
realizar mantenimiento vial en la zona rural 
de la parroquia Baños en marco del 
mantenimiento vial Delegado 2024 

548000014 (NIVEL 
NUEVE) Alquiler de 
equipo caminero. 

$40.022,81 + IVA 
Subasta Inversa 
Electrónica 

 Proyecto 
de 
inversión 

  
  III 
CUATRIMESTRE 

Adquisición de lastre necesario para realizar 
mantenimiento vial en la zona rural de la 
Parroquia Baños en marco del 
Mantenimiento Vial Delegado 2024 

   
153200015   Agregados 
Pétreos 

$15.997,50 + IVA 
 Subasta Inversa 
Electrónica 

 Proyecto 
de 
inversión 

  
 III 
CUATRIMESTRE 

Adquisición de combustible necesario para 

ser suministrado  en la maquinaria del GAD 
Parroquial de Baños en marco del 
Mantenimiento Vial Delegado 2024 

333400011 

  
Diésel 

$5.714,46 + IVA 

  
Procedimiento 
Especial de 
Contratación 
Publica 

 Proyecto 

de 
inversión 

  III 
CUATRIMESTRE 

Adquisición de neumáticos a ser colocados 
en el volquete del GAD Parroquial de Baños 
en marco del Mantenimiento Vial Delegado 
2024 

 36113001115 
  
neumáticos nuevos de 
caucho, del tipo 
utilizado en autobuses 
y camiones 

$3.394,66 + IVA 

  
  
 Catalogo 
Electrónico 
  

  
 Proyecto 
de 
inversión 

  
 III 
CUATRIMESTRE 

Adquisición de neumáticos a ser colocados 
en el volquete del GAD Parroquial de Baños 
en marco del Mantenimiento Vial Delegado 
2024 

36113001115 
  
neumáticos nuevos de 
caucho, del tipo 
utilizado en autobuses 
y camiones 

$10.605,34 + IVA 
  
 Subasta Inversa 
Electrónica 

 Proyecto 
de 
inversión 
 

  
 III 
CUATRIMESTRE 

 

Que,  se cuenta con la Certificación Financiera No. 078-DF-GADPRB-2024, de fecha 20 de 

septiembre de 2024, emitida por el Ing. Jorge Alejandro Morejón Morejón, en su calidad 

de Director Financiero del GAD Parroquial de Baños, en la que determina que se cuenta 

con la disponibilidad de fondos, dentro de las siguientes Partidas Presupuestarias: 

1) Partida Presupuestaria Nro. 73.05.04.02 denominada “Delegacion Vial 2024  

Mantenimiento Vial A Nivel De Lastre Alquiler De Equipo” con un valor de 40,022.81+ 

IVA;  

2) Partida Presupuestaria Nro. 73.08.11.35 denominada “Delegacion Vial 2024 

Mantenimiento Vial Adquisicion De Lastre” con un valor de $  15,997.50+ IVA; 

3) Partida Presupuestaria Nro. 73.08.13.01 denominada “Delegacion Vial 2024  

Mantenimiento Vial A Nivel De Lastre Llantas” con un valor de $  14,000.00+ IVA; 

Que,  se cuenta con la Certificación Financiera No. 076-DF-GADPRB-2024, de fecha 19 de 

septiembre de 2024, emitida por el Ing. Jorge Alejandro Morejón Morejón, en su calidad 

de Director Financiero del GAD Parroquial de Baños, en la que determina que se cuenta 

con la disponibilidad de fondos, dentro de las siguientes Partidas Presupuestarias: 

1) Partida Presupuestaria Nro. 73.02.55.03 denominada “Delegacion Vial 2024  

Mantenimiento Vial A Nivel De Lastre Combustible”, con un valor de $  5,714.46 + IVA; 
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Que,  en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento General, la Codificación y Actualización de 

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública:  

 

RESUELVO: 

 

Art. 1.- APROBAR la novena reforma al Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Baños, para el ejercicio económico 2024, de acuerdo 

a los siguientes detalles: 

 

a) Incorporar el proceso de Ínfima Cuantía denominada “ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA INSPECCIONES”, por un monto  

total  de QUINIENTOS DOCE CON 91/100  DÓLARES DE NORTE AMÉRICA 

MÁS IVA ($ 512.91+ IVA). 

b) Incorporar el proceso de Catalogo Electrónico denominada “MATERIALES DE 

OFICINA”, por un monto  total  de SETECIENTOS TREINTA Y UNO 55/100 

DÓLARES DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 731.55 + IVA). 

c) Incorporar el proceso de Catalogo Electrónico “ADQUISICION DE UNA 

IMPRESORA PARA LA UTC”, con un valor de QUINIENTOS CON 00/100 

DÓLARES DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 500.00 + IVA); 

d) Incorporar el proceso de Ínfima Cuantía denominada “EDISION IMPRESIÓN Y 

PUBLICIDAD (CINTAS DE CLAUSURA)” con un valor de TRECIENTOS 

CINCUENTA CON 00/100 DÓLARES DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 

350.00+ IVA). 

e) Incorporar el proceso de Ínfima Cuantía denominada “ALQUILER DE 

TRANSPORTE PARA LA UNIDAD TÉCNICA” con un valor de QUINIENTOS 

SESENTA CON 60/100 DÓLARES DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 560.00 + 

IVA). 

f) Incorporar el proceso de Catalogo Electrónico denominada “ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO (SILLAS PARA LA UTC)”, con un valor de MIL CINCUENTA 

CON 00/100 100 DÓLARES DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 1,050.84 + IVA). 

g) Incorporar el proceso de Catalogo Electrónico denominada “ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO ARCHIVADOR PARA UTCP)”, con un valor de DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN CON 00/100 DÓLARES DE NORTE 

AMÉRICA MÁS IVA ($ 2,961.00 + IVA) 

h) Incorporar el proceso de Catalogo Electrónico denominada “ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO (MESA DE TRABAJO PARA LA UTC)”, con un valor de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 22/100 DÓLARES DE NORTE 

AMÉRICA MÁS IVA ($ 347.22 + IVA). 

i) Incorporar el proceso de Feria Inclusiva denominada “ADQUISICIÓN DE 

SERVICIO DE EXTERNALIZACIÓN DE ALIMENTOS PARA 

LOS  USUARIOS DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 

INTEGRAL CDI´S “VIRGEN DE GUADALUPE, SAN JOSÉ DE HUIZHIL Y 

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO” EN CONVENIO CON EL MIES”, con 

un valor de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN CON 01/100 

DÓLARES DE NORTE AMÉRICA MÁS IVA ($ 19.341,00+ IVA). 

j) Incorporar el proceso de Subasta Inversa Electrónica denominada “ALQUILER DE 

MAQUINARIA NECESARIO PARA REALIZAR MANTENIMIENTO VIAL 
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EN LA ZONA RURAL DE LA PARROQUIA BAÑOS EN MARCO DEL 

MANTENIMIENTO VIAL DELEGADO 2024” con un valor de 40,022.81+ IVA;  

k) Incorporar el proceso de Subasta Inversa Electrónica denominada “ADQUISICIÓN 

DE LASTRE NECESARIO PARA REALIZAR MANTENIMIENTO VIAL EN 

LA ZONA RURAL DE LA PARROQUIA BAÑOS EN MARCO DEL 

MANTENIMIENTO VIAL DELEGADO 2024”, con un valor de $  15,997.50+ 

IVA; 

l) Incorporar el proceso de Procedimiento Especial de Contratación Publica denominada 

“ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE NECESARIO PARA SER 

SUMINISTRADO  EN LA MAQUINARIA DEL GAD PARROQUIAL DE 

BAÑOS EN MARCO DEL MANTENIMIENTO VIAL DELEGADO 2024”, con 

un valor de $ 5.714,46 + IVA. 

m) Incorporar el proceso de Catalogo Electrónico denominado “ADQUISICIÓN DE 

NEUMÁTICOS A SER COLOCADOS EN EL VOLQUETE DEL GAD 

PARROQUIAL DE BAÑOS EN MARCO DEL MANTENIMIENTO VIAL 

DELEGADO 2024” con un valor de $ 3.394,66 + IVA. 

n) Incorporar el proceso de Subasta Inversa Electrónica denominada “ADQUISICIÓN 

DE NEUMÁTICOS A SER COLOCADOS EN EL VOLQUETE DEL GAD 

PARROQUIAL DE BAÑOS EN MARCO DEL MANTENIMIENTO VIAL 

DELEGADO 2024”, con un valor de $10.605,34 + IVA. 

Art. 2.- ENCARGAR a la Arq. Marisol Vizuete en calidad de Directora de Planificación del 

GADPRB, para que proceda a la respectiva reforma del PAC 2024, así como a la 

publicación de la presente resolución en el portal www.compraspublicas.gob.ec  y en la 

página web de la institución.  

 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición y publicación en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec.  

 

Dado y firmado en el despacho de la Presidencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Baños, a los veinte días del mes septiembre de 2024.  

 

 

 

Señor Wilson Honorio Jácome Minchalo 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE BAÑOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

Abg. Jessica Salazar Jara. 

DIRECTORA JURÍDICA 

GADPRB. 
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